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Donataria
Autorizada:
conceptos clave
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6:30 p. m. - 8:30 p. m.



Le damos la bienvenida a
Acompaña A.C. México

Caminamos Contigo para Fortalecer tu Causa



Acerca de Acompaña A.C. México
Somos una organización de especialistas dedicada a fortalecer a las

organizaciones civiles y proyectos sociales mediante acompañamiento
humano, formación estratégica y procesos claros que permitan

transformar las causas en organizaciones sólidas, sostenibles y con
impacto real.



Llamada

Lic. Ilse Zamora
 744 239 6552

Agenda tu 
Asesoría Online

¡GRATUITA!



Acompaña A.C. México ofrece este curso de manera gratuita
como parte de nuestro compromiso con el bienestar y el
desarrollo de la sociedad mexicana.
Somos una organización apartidista y laica: no pertenecemos ni
representamos a ningún partido político ni a grupo religioso
alguno.
Somos una iniciativa 100% mexicana, enfocada en impulsar que
más personas mejoren sus condiciones de vida mediante la
participación ciudadana, el fortalecimiento comunitario y el
desarrollo de proyectos locales con impacto real.

Presentación:
Acompaña A.C. México



Nuestro Curso
te Incluye Sin
Costo:

Grabación del Curso
Podrás tener acceso a la grabación de este
curso para compartir con tu equipo de
trabajo o recapitular la información.

Asesoría Online Gratuita
Te obsequiamos una asesoría online GRATUITA
para poder resolver dudas, recomendarte un
plan de acción a la medida y si lo decides, poder
cotizar algún servicio acorde a tus necesidades

Presentación
Te compartiremos la presentación de la

sesión como material de consulta,
aprovéchalo al máximo



¡Crea tu Asociación Civil o Corrije 
y Actualiza la que ya tienes! 
En Acompaña A.C. México te

ayudamos a lograrlo Whatsapp - Llamada- Google Meet

Solicita
información con: 

Lic. Ilse Zamora 
744 239 6552

Adquiere una Constancia 
de Participación

Por sólo $199



Para lograrlo necesitamos:
 Un lugar adecuado que nos
permita recibir a la audiencia con
orden y buena logística, como:

Auditorio Universitario
Auditorio Municipal
Auditorio Estatal

Queremos estar cerca
escuchar, compartir y sumar
valor en un evento
presencial en su Ciudad o
Estado.

¡Crea tu Asociación Civil o Corrije 
y Actualiza la que ya tienes! 
En Acompaña A.C. México te

ayudamos a lograrlo Whatsapp - Llamada- Google Meet

Solicita
información con: 

Lic. Ilse Zamora 
744 239 6552



¡La asesoría especializada y continua hace la diferencia!
Lograr la Donataria Autorizada no es un trámite aislado: es un
proceso que requiere orden, evidencia y cumplimiento
constante.
Con acompañamiento profesional continuo, su A.C. avanza
con claridad, corrige a tiempo y evita contratiempos, hasta
alcanzar la autorización y sostenerla con seguridad.

Te Acompañamos
En la Creación o Corrección de tu A.C.
hasta alcanzar la Donataria Autorizada

¡Crea tu Asociación Civil o Corrije 
y Actualiza la que ya tienes! 
En Acompaña A.C. México te

ayudamos a lograrlo Whatsapp - Llamada- Google Meet

Solicita
información con: 

Lic. Ilse Zamora 
744 239 6552



Definiciones Clave
-ONG y OSC

.-Figuras Sin Fines de Lucro Autorizadas por la Ley del ISR
-Lucro y No Lucro

-Diferencias entre A.C. (Asociación Civil), 
Fundación e I.A.P. (Institución de Asistencia Privada)

-Asociación Civil 



(Fuente: ONU, Un.org)
Link: Definición ONU sobre ONG

Fuentes oficiales: Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por OSC (DOF 30 de diciembre de 2011)
(Fuente: ONU, Un.org)

Link: Definición ONU sobre ONG

https://www.un.org/en/get-involved/un-and-civil-society?utm_source=chatgpt.com
https://www.un.org/en/get-involved/un-and-civil-society?utm_source=chatgpt.com


¿Qué es una OSC?
“Se entiende por organización de la sociedad civil, a cualquier persona moral

constituida de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, que no tenga
fines de lucro, cuyo objeto social sea exclusivamente la realización de actividades

de interés público o colectivo, cuyo propósito sea el bienestar social y que no
pertenezca al gobierno, a los partidos políticos ni a las iglesias.”

Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, artículos 3 y 5.



Asociación Civil (A.C.)
Es la figura más utilizada para OSC en México.
 Se integra por personas que se asocian para un fin
común no preponderantemente económico.

Ámbitos frecuentes:
 Educación, Derechos Humanos, Desarrollo Social,
Medio Ambiente, Cultura, Salud, Transparencia.

Institución de Asistencia Privada
(I.A.P.)
Entidad privada con fines asistenciales, regulada
por las Juntas de Asistencia Privada estatales.

Ámbitos frecuentes:
 Asistencia Social, Atención a Población
Vulnerable, Salud, Infancia, Adultos Mayores.

Figuras Sin
Fines de Lucro
Autorizadas por
la Ley del ISR



Creados para fines de desarrollo social,
que pueden destinarse a proyectos de
beneficio colectivo, pueden ser creados
por entidades públicas o privadas

Organizaciones de Beneficencia
Privada
En algunos estados existen figuras locales
equivalentes a las I.A.P., con distinto nombre,
pero con finalidad asistencial y supervisión
estatal.

Fideicomisos Sociales

Figuras Sin
Fines de Lucro
Autorizadas por
la Ley del ISR



Sociedad Civil (S.C.) (casos
específicos)
Aunque suele tener fines profesionales o
económicos, puede ser ONG si:

Su objeto social es no lucrativo.
No reparte utilidades.
Sus ingresos se destinan íntegramente al objeto
social.

⚠️ En la práctica, no es la figura más recomendable
para OSC sociales.

Figuras Sin
Fines de Lucro
Autorizadas por
la Ley del ISR

En casos específicos, ciertas sociedades civiles podrían encuadrar en 
supuestos fiscales determinados, pero para proyectos sociales y 

procesos de Donataria Autorizada la figura más recomendable
 suele ser la Asociación Civil o, según el caso, una I.A.P.



Sociedades Anónimas (S.A., S. de R.L.)
Personas Físicas con Actividad
Empresarial
Partidos Políticos
Sindicatos
Dependencias Gubernamentales

Figuras que
NO son OSC



Lucro
Propósito
Generar utilidades que pueden ser
distribuidas entre sus propietarios,
socios, accionistas o titulares, o bien
incorporadas a su patrimonio con fines
privados.

Utilidades
El beneficio económico que obtiene

una persona, empresa u organización
cuando sus ingresos son mayores que

sus gastos y costos durante un periodo
determinado.

Utilidad = Ingresos – Costos – Gastos

Implica
-Búsqueda deliberada de beneficios
económicos.
-Apropiación privada de las utilidades.
-Actividades orientadas al mercado y a la
rentabilidad.

Obtención de una
ganancia económica
o beneficio
patrimonial derivado
del desarrollo de una
actividad, operación
o negocio.



Propósito

-Finalidad social o de interés público.
-Prohibición de distribuir utilidades entre
miembros.
-Reinvención de los recursos en la misión
institucional.
-Predominio del impacto social sobre la
rentabilidad económica.

No Lucro

Generar ingresos, pero estos no se
reparten entre socios o integrantes,
sino que se reinvierten íntegramente
en el cumplimiento de su objeto
social.

No Confundir
No lucrar no significa no generar
ingresos, sino no apropiarse de

ellos con fines personales.

Características

La ausencia de
intención de
obtener ganancias
económicas para su
distribución
privada.



-Asociación Civil
-Fundación
-Institución de
Asistencia Privada
(I.A.P.)

Diferencias
Claves entre: 

No existe una figura “mejor”,
sino la más adecuada según el
objetivo del proyecto, el tipo de
actividades y el nivel de
regulación que se esté dispuesto
a asumir.

¿Qué es?
Organización sin fines de lucro
integrada por personas que 

se asocian para un fin común lícito

Se constituye por 
personas (asociados).

Objeto Social amplio:
educativo, cultural,

asistencial, ecológico, etc.

Se rige por el 
Código Civil

Puede o no ser Donataria
Autorizada

Proyectos sociales, colectivos,
ciudadanos, organizaciones

formativas o comunitarias.

¿Qué es?
Organización creada a partir de un

patrimonio destinado a un fin
social específico.

¿Qué es?

Nace del patrimonio de una
o varias personas

(fundadores).

Enfoque fuerte en
donativos y filantropía

No es una figura jurídica en
sí misma, sino una

denominación social.

Órgano de gobierno: 
Patronato

¿Qué es?
Organización asistencial privada
reconocida y vigilada por el

Estado

Tiene objeto social 
asistencial  (salud, niñez,

adultos mayores,
discapacidad, etc.)

Se rige por la Ley de I.A.P.
estatal

Está supervisada por la Junta
de Asistencia Privada 

Obligaciones Administrativas
más estrictas

Canalizar recursos económicos
a causas sociales de manera

estructurada.

Instituciones que brindan
asistencia directa y permanente

a poblaciones vulnerables.



Código Civil Federal, en su artículo 2670

“Cuando varios individuos convienen
en reunirse, de manera que no sea
enteramente transitoria, para realizar
un fin común que no esté prohibido
por la ley y que no tenga carácter
preponderantemente económico,
constituyen una asociación.”

Definición 
Asociación Civil

Al tener las características esenciales
establecidas en el Código Civil, las
asociaciones civiles adquieren una
nueva personalidad jurídica otorgada
por el Estado.



Características de una A.C.
-A.C claves para México 

-Desafíos y Oportunidades 
-Régimen General de Ley

-Gastos Administrativos y Operativos 
-Donataria Autorizada



Sin fines de lucro: no persigue
ganancias económicas para sus

integrantes.

Objeto social definido: realiza
actividades sociales, educativas,

culturales, asistenciales o de
beneficio colectivo.

Personalidad jurídica propia: se
constituye mediante acta

constitutiva protocolizada ante
notario.

Integrada por mínimo 2
asociados: personas físicas o
morales que aportan trabajo,

conocimientos o recursos.

Al ser personas morales, pueden
contratar personal administrativo y

operativo y pagar sueldos y
salarios, además de poder tener

prestaciones sociales como IMSS e
Infonavit.

Patrimonio propio: conformado
por cuotas, donativos y otros
ingresos permitidos por la ley.

Marco legal y fiscal específico:
regulada por el Código Civil y leyes

fiscales aplicables.

Enfoque social y no partidista: no
persigue fines políticos ni

religiosos (para efectos fiscales).

Características
de una A.C. 
Sin Fines de 

Luro

Nace del compromiso social: surge
cuando personas se unen para servir a
una causa que busca el bien común
además de tener un propósito con
sentido humano: su razón de ser es
generar impacto social, cultural,
educativo o comunitario.



¿Por qué las
Asociaciones
Civiles son
clave para
México?

Atienden Necesidades Sociales
donde el Estado no siempre llega
Actúan en ámbitos como educación, salud,
derechos humanos, medio ambiente, asistencia
social y desarrollo comunitario. Su cercanía con
la población les permite identificar problemas
específicos y responder con mayor rapidez y
pertinencia.

Fortalecen la Participación
Ciudadana y la Democracia

Son un vehículo formal para que la ciudadanía se
organice, participe y colabore en asuntos públicos.

Fomentan una cultura de corresponsabilidad social,
vigilancia ciudadana y exigencia de derechos,

elementos clave para una democracia funcional.

Generación de Valor Social y Aportan
al PIB Nacional:
Las AC brindan servicios gratuitos o de bajo
costo en salud, educación, cultura, asistencia y
desarrollo social, cubriendo necesidades que
no siempre atienden el Estado o el sector
privado. Además según datos del INEGI
aportan el 3.3% del PIB Nacional.

Cumplen una función
social, institucional y
democrática que
complementa y fortalece
la acción del Estado y del
sector privado.



¿Por qué las
Asociaciones
Civiles son
clave para
México?

Complementan y apoyan políticas
públicas
Las A.C. no sustituyen al gobierno, pero sí lo
apoyan. Aportan diagnósticos, propuestas,
ejecución de programas y evaluación de
resultados. En múltiples casos, operan recursos
públicos o privados con mayor flexibilidad
operativa y enfoque territorial.

Canalizan recursos privados hacia
fines públicos

A través de donativos, voluntariado y alianzas,
las asociaciones civiles movilizan recursos

económicos, humanos y técnicos hacia causas
sociales. Cuando cuentan con autorización como

donatarias, también fortalecen la cultura de la
filantropía formal y responsable.

Generación de empleos

El sector de las organizaciones de la sociedad
civil (OSC) en México, donde se incluyen las AC,
emplea a cientos de miles de personas. Según
INEGI existen 3,317,622 puestos de trabajo
(remunerados + voluntarios)

Cumplen una función
social, institucional y
democrática que
complementa y fortalece
la acción del Estado y del
sector privado.



Desafíos
-Sostenibilidad financiera
Dependencia de donativos, convocatorias
limitadas y escasez de ingresos permanentes.
-Alta carga administrativa y fiscal
Cumplimiento de obligaciones legales,
fiscales y de transparencia cada vez más
estrictas.
-Profesionalización insuficiente
Falta de capacitación en gestión, planeación
estratégica y medición de impacto.
-Desconfianza social
Casos aislados de malas prácticas afectan la
credibilidad del sector en general.
-Limitado acceso a recursos
públicos
Reglas complejas y procesos burocráticos
para acceder a apoyos gubernamentales.

Oportunidades
-Creciente participación ciudadana
Mayor interés social en causas comunitarias y
de impacto.
-Alianzas estratégicas
Vinculación con empresas, gobiernos y
organismos internacionales.
-Uso de tecnología e innovación
social
Digitalización, transparencia y ampliación del
alcance de los proyectos.
-Fortalecimiento del marco
institucional
Profesionalización que genera confianza y
sostenibilidad a largo plazo.
-Reconocimiento del tercer sector
Mayor visibilidad como actor clave en el
desarrollo social y las políticas públicas.



Una A.C.,al constituirse,
inicia fiscalmente en el
Régimen General de
Ley.

Sólo al obtener la Autorización
como Donataria es que el SAT
en automático cambia el régimen
a Sin Fines de Lucro.

PERSONAS 
FÍSICAS

PERSONAS 
MORALES

Sueldos y Salarios
Actividades Empresariales
Actividades Profesionales
Régimen de Incorporación Fiscal
Régimen Simplificado de Confianza
Régimen de Plataformas
Arrendamiento
Intereses
Dividendos
Demás Ingresos
Sin actividad Económica

Régimen General de la ley
Régimen Simplificado de confianza
Régimen de los Coordinados
Régimen de los AGAPES
Régimen opcional de Sociedades
Régimen sin fines de Lucro

¿CÓMO DIVIDE EL SAT A LOS
CONTRIBUYENTES?¿Sabías que?



Los podremos encontrar
definidos en el Artículo 138 del

Reglamento de la Ley del
Impuesto sobre la Renta

G a s t o s
A d m i n i s t r a t i v o s
Erogaciones relacionadas con la gestión interna,
la administración, el cumplimiento legal-fiscal,
la dirección y el soporte operativo de la A.C.,
necesarias para que la entidad funcione y pueda
cumplir su objeto social. Sin ser en sí mismos el
gasto directo del programa o del beneficiario.

-Gastos generales: 
Funcionamiento y operación general de la
organización, como el pago de sueldos, renta de
oficinas, servicios de luz, teléfono, agua, etc.
-Gastos de personal: 
Incluye los salarios y prestaciones del personal
dedicado exclusivamente a las funciones de
administración, gestión y dirección de la A.C.
-Servicios profesionales: 
Los honorarios pagados a profesionales como
contadores, auditores y asesores legales.
-Suministros y materiales de oficina: 
Artículos necesarios para el funcionamiento de la
organización, como papelería, equipos de
oficina, computadoras, etc.
-Otros gastos generales: 
Cualquier otro gasto que sea necesario para
mantener la operación administrativa de la
A.C., siempre que estén directamente
relacionados con la gestión de la entidad y no
con los proyectos específicos.



A diferencia de los gastos administrativos, los gastos
operativos son aquellos que se invierten

directamente en la ejecución y cumplimiento de los
proyectos o actividades sociales de la organización,

asegurando que los recursos lleguen a los
beneficiarios y se cumplan los objetivos sociales, lo

que maximiza el impacto y la eficiencia de cada
donativo recibido

G a s t o s
O p e r a t i v o s

Aquellos que están directamente relacionados
con la ejecución de los proyectos o actividades
que forman parte de su objeto social. Es decir, son
los gastos que se generan para cumplir con los
fines y objetivos establecidos por la organización,
tales como actividades programáticas, servicios
a los beneficiarios y desarrollo de proyectos.

-Materiales e insumos: 
Recursos necesarios para implementar programas (como
materiales para talleres o equipos para programas de
salud).
-Transporte: 
Costos relacionados con el traslado de personal y
equipos para los proyectos.
-Eventos: 
Alquiler de espacios y organización de eventos como
talleres y capacitaciones.
-Sueldos y honorarios: 
Pagos a personal operativo (educadores, técnicos,
médicos, asistentes) y consultores o expertos vinculados a
los proyectos.
-Servicios directos a beneficiarios: 
Compra de bienes o recursos entregados a los
beneficiarios (alimentos, medicinas, etc.).
-Infraestructura y equipamiento: 
Mantenimiento o adquisición de materiales y equipos
utilizados exclusivamente en la ejecución de los
proyectos.
-Monitoreo y evaluación: 
Costos para la recolección de datos, análisis de
resultados y evaluación del impacto de los proyectos.



Gobierno

Poder Ejecutivo
Poder Legislativo
Poder Judicial

Asociaciones Civiles
(patrimonio no abligatorio)

ESTADO - NACIÓN

Sociedad Civil
Organizada

Federal
Estatal
Municipal

Mercado

Lucrativo

Personas
Personas
Morales

Profesionistas
artesanos
otros

Corporativo
Empresas
otros

Sociedad Civil
no Organizada

No lucrativo

Asociaciones
Religiosas
Asociaciones de
Autobeneficio
Partidos y
Organizaciones
Políticas

Clubes sociales y
deportivos
Cámaras
Empresariales
Colegios de
Profesionistas
Sindicatos

Instituciones de
Servicios a Terceros

Instituciones de
Asistencia Privada

  

Para construir una IAP se
requiere una Autorización por
parte de la Junta de Asistencia

Privada del Estado que
corresponda 

Pueden ser
fundaciones o
asociaciones. 
Se basan en la ley de
Instituciones de
Asistencia Privada.
Se requiere tener
patrimonio propio (50 a
500 mil pesos).

Tercer
sector

Sector Filántropico o de
Servicios Terceros

Instituciones que proveen
servicios a otras OSC

Se basan en el Código Civil, la Ley de
Fomento a las organizaciones de la
Sociedad Civil y la Ley del Impuesto
sobre la Renta

Pueden dedicarse a más actividades: 
Asistenciales
Culturales
Desarrollo Social
Ecológicas, De Apoyo Económico
Ciencia y Tecnología
Educación , Obras y Servicios



¿Qué es la
Donataria

Autorizada?

“Una Donataria Autorizada es una
organización civil, fideicomiso o
institución sin fines de lucro que ha
obtenido autorización específica del
Servicio de Administración
Tributaria (SAT) para recibir
donativos que son deducibles del
Impuesto Sobre la Renta (ISR) para
el donante”
-Definición del SAT

-Es el trámite que se realiza ante el SAT para que las
organizaciones sin fines de lucro gocen del beneficio
de no ser sujetas al pago del Impuesto Sobre la
Renta. 
Las organizaciones que cuentan con la Donataria
Autorizada pueden:

Recibir donativos sin límite en efectivo o especie.
No son contribuyentes del ISR.
Tienen la posibilidad de evitar el pago de
impuestos al comercio exterior por la entrada al
país de mercancías que sean donadas para ser
destinadas  a sus fines. 

-Se rigen por la Ley del Impuesto Sobre la Renta y
son reguladas por el SAT.



Estadísticas
-Composición del Tercer Sector

-Donatarias Autorizadas para recibir donativos deducibles en México y
 donativos deducibles en el Extranjero

-Donatarias Autorizadas 2025, por entidad federativa y por tipo de actividad
-Revocaciones y Cancelaciones por ejercicio fiscal

-CLUNI



Estadísticas 
de las

Organizaciones
de la Sociedad

Civil

Composición del Tercer Sector 2025

Tercer Sector Tipo de Asociación
Número de

asos. %

Sector Filantrópico o
Instituciones de Servicios
a Terceros

Total de OSC registradas en
México 49.187

74,70%OSC con CLUNI 45.269

OSC con ambos registros (CLUNI
y Donataria Autorizada)

10.469

Asociaciones de
Autobeneficio

Total de sindicatos, federaciones
y confederaciones 3.347 5,10%

Asociaciones Religiosas Total de asociaciones religiosas 10,320+ 15,70%

Partidos y Organizaciones
Políticas

Total de organizaciones
políticas + >0.2%

Total 65,000+ 100%

Datos actualizados por CEMEFI (2025)
con información de INEGI, SAT, SEGOB
y STPS.

Cifras estimadas a enero de 2025, con base en
el Registro Federal de OSC, Anexo 14 de la RMF
2025 y reportes públicos de las dependencias
citadas.



*Datos hasta la publicación en DOF del 03 de enero 2025

Donatarias Autorizadas para recibir
donativos deducibles en México

Estadíst icas de las 
Donatar ias Autor izadas



*Datos hasta la publicación en DOF del 03 de enero 2025

Donatarias Autorizadas para recibir
donativos deducibles del extranjero

Estadíst icas de las 
Donatar ias Autor izadas



*Datos hasta la publicación en DOF del 03 de enero 2025

Donatarias Autorizadas 2025, por
entidad federativa

Estadíst icas de las 
Donatar ias Autor izadas



*Datos hasta la publicación en DOF del 03 de enero 2025

Donatarias Autorizadas 2025 
por tipo de actividad

Estadíst icas de las 
Donatar ias Autor izadas



Estadíst icas de las
Donatar ias Autor izadas

Revocaciones por ejercicio fiscal

*Información con fecha de corte al 31 de marzo de 2025.

Cancelaciones por ejercicio fiscal

*Información con fecha de corte al 31 de marzo de 2025.



¿Qué es la
CLUNI?

CLUNI (Clave Única de Inscripción al
Registro Federal de las

Organizaciones de la Sociedad Civil.) 

-Es el registro que se otorga a las organizaciones de
la sociedad civil (OSC) en México para su validación
ante el sistema del Gobierno Federal. El trámite
opera mediante el Registro Federal de las OSC /
SIRFOSC y es un instrumento que permite a las
Organizaciones de la Sociedad Civil gestionar
apoyos y estímulos del gobierno de la República,
para facilitar el cumplimiento de sus actividades.
-Este registro es administrado por la Secretaría de
Gobernación (SEGOB) y garantiza que la
organización cumpla con los requisitos legales y
operativos establecidos para su funcionamiento en
el país. 
-Se basa en la Ley de Fomento.



Requisitos y Procesos
-Constitución de una A.C

-Registro de CLUNI
-Trámite Donataria Autorizada



Requisitos para la Creación de
una Asociación Civil

01

02

Al menos 2 integrantes, pueden ser más personas (3 o 5 o más)
Más personas mayor transparencia y democracia pero dificultad para tomar decisiones
Menos personas, facilidad para tomar decisiones

De los Socios
-INE, Cédula o Pasaporte
-CURP
-RFC
-Comprobante de Domicilio
-En algunos casos Acta de Nacimiento

03

Requisitos para Extranjeros:
-Comprobar que están de manera legal 
en México
-CURP
-RFC
-Pasaporte
-Si va a ser Representante Legal, tener 
E-FIRMA vigente

04

05

Pueden integrarlo personas que no son
familiares o familiares

Solicitar la Autorización de Razón
Social ante Secretaría de Economía,

Y lo más importante, que sea SIN
FINES DE LUCRO.



Requisitos para el 
Registro de CLUNI

01 -Estar legalmente constituida
La organización debe estar formalmente
constituida conforme a derecho (acta
constitutiva vigente).

02
-No tener fines de lucro ni
proselitismo
No debe realizar actividades con fines de
lucro ni proselitistas de carácter
político‑electoral o religioso.

03

04

05

-Documentación de identificación 
de representantes legales
Identificación oficial vigente de la o las
personas que representan legalmente a
la OSC.

-Documento que acredite
personalidad jurídica
Acta constitutiva o documento equivalente que
pruebe la existencia legal de la organización.

07

06

08

-Desempeñar actividades 
conforme a la Ley
La organización debe realizar al menos una de las
actividades establecidas en el artículo 5° de la Ley Federal
de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones
de la Sociedad Civil.

-Registro Federal de Contribuyentes (RFC)
La organización debe contar con RFC vigente.

-Comprobante de domicilio
Debe presentar prueba de domicilio fiscal de 
las organización.

-Solicitud de inscripción
Llenar la solicitud oficial (formato de inscripción)
ante el Registro Federal de las OSC en línea o en
el módulo correspondiente.



Requisitos para Obtener el Permiso 
de Donataria Autorizada

01 Ser una Organización Constituida y con
acta actualizada a lineamientos 
2025 - 2026.

02 Tu objeto social debe estar incluído
en la siguiente lista:

03

04

05

Asistenciales 
Educativas 
Investigación científica o tecnológica 
Culturales 
Ecológicas
Preservar especies en peligro de
extinción
Becantes 
Obras y servicios públicos 
Desarrollo social
Apoyo económico
Museos y Bibliotecas Privadas

Contar con una o varias constancias de
Actividades emitida que acredite las
actividades que realiza la asociación.

Tener en orden los requisitos
formales que solicita el SAT

Entre otras actualizaciones en el acta y
constancias de actividades 



Incluir Cláusula de Patrimonio y Liquidación 

Personal de Confianza y Experiencia Real.
Asesorarte a ti y a tu Equipo de Trabajo con 

Designar Socios, Asociados y/o Consejeros.

Designar Domicilio Fiscal.

Definir Objetos Sociales acorde a la Ley del ISR.

Definir Derechos y Obligaciones de los Asociados.
Agregar Cláusula Calvo si hay Extranjeros.

 Liquidación vigentes y acorde a la Ley del ISR..

Nombrar Órgano de Dirección.

Otorgar Poderes.

Protocolización ante 
Notario Público

Inscripción al RFC (Efirma y contraseña)

Apertura de Cuenta Bancaria.

Inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad

Iniciamos Declaraciones 
como No Donataria

Apertura de Redes Sociales.

Apertura de Sitio Web
Profesional

Creación de Expediente 
de Evidencias

Creación de Curriculum.

Registro CLUNI

Constancias de 
Acreditación

Solicitud
de Donataria

Gestionar la Obtención
de Fondos

Elegir Nombre para la Asociación Civil.

´

Mayor Facilidad una vez 
que se cuenta con la  

Autorización como Donataria



Constancia de
Acreditación

La Constancia de Acreditación de
Actividades es un documento crucial para
las OSC que buscan obtener o mantener la
autorización para recibir donativos
deducibles. 
Esta constancia, a partir de las
modificaciones recientes, deberá ser
expedida por autoridades competentes
que acreditan que la organización sí
realiza las actividades por las que solicita
la autorización.

LA TERCERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES
A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 2024,
PUBLICADA EL 12 DE DICIEMBRE DE 2024 EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN,

¿QUIÉN LAS AUTORIZA?

DATOS DE LA CONSTANCIA:
Datos de la Organización
Atestación de Actividades
Fundamento y Contacto de la Autoridad

La autoridad que expide la constancia depende
de la naturaleza de las actividades que
realiza la OSC y su ámbito (federal, estatal o
municipal) —no el SAT directamente— que
certifica que la organización realiza
efectivamente las actividades por las cuales
solicita la autorización.

VIGENCIA: 3 AÑOS 



Anexo 14 del SAT
-Constitución de una A.C

-Registro de CLUNI
-Trámite Donataria Autorizada









Son aquellas que pueden recibir
donaciones en especie o en efectivo
nacionales e internacionales y
hacerlas deducibles únicamente
dentro del territorio nacional.

Donataria Nacional Donataria Internacional

Son aquellas que pueden recibir
donaciones en especie o en efectivo
nacionales e internacionales con la
capacidad de poder hacerlas deducibles
a nivel nacional e internacional por
medio del Convenio para Evitar la Doble
Imposición.

A nivel oficial y conforme a fuentes
gubernamentales y bases normativas,
México ha suscrito más de 60 Tratados
para Evitar la Doble Tributación
(TDT/CDI) 
Estados Unidos de América, Canadá, Brasil, Chile, Colombia, Perú,
Panamá, Costa Rica, Ecuador, España, Francia, Alemania, Italia,
Países Bajos, Reino Unido, Suecia, Suiza, Austria, Polonia,
República Checa, Dinamarca, China (República Popular), Hong
Kong, Japón, Qatar, Sudáfrica, entre otros.



Ley del Impuesto sobre la
Renta 2025-2026

Al constituir la organización civil, debe
verificar que su objeto social se ​ubique en
alguna de las actividades que pueden ser
autorizadas para recibir donativos
deducibles, así como cumplir con los
requisitos que disponen las leyes en la
materia.
Para tal efecto, se considera como objeto
social (el fin o actividad que va a llevar a
cabo la organización civil o fideicomiso), el
cual debe señalarse en el acta constitutiva o
estatutos sociales.



Convertirse en Donataria Autorizada no debe verse sólo como
una meta fiscal, sino como una decisión institucional.

Reflexión final
Antes de buscar ser Donataria, revisa si
tu A.C. está preparada.

Antes de iniciar el camino, una organización necesita
preguntarse:

¿Mi acta realmente refleja lo que hacemos?
¿Mi objeto social está alineado con la ley?
¿Tengo evidencia suficiente de mis actividades?
¿Mi administración, contabilidad y operación están
listas para sostener el cumplimiento?



La Donataria Autorizada abre
puertas, pero también exige orden,
transparencia y responsabilidad.

Por eso, más que correr hacia el
trámite, el primer paso es revisar con
claridad dónde está hoy tu
organización y qué necesita
fortalecer.



Las buenas intenciones son el
inicio,pero no siempre son
suficientes para sostener una causa.

Cuando una organización se
fortalece legal, fiscal y
administrativamente,
también protege su misión, genera
confianza y aumenta sus
posibilidades de impacto.

Una causa fuerte
necesita una
organización fuerte.

En Acompaña A.C. México
caminamos contigo para que tu
causa no sólo nazca,
sino que crezca con estructura,
claridad y sostenibilidad.



¡La asesoría especializada y continua hace la diferencia!
Lograr la Donataria Autorizada no es un trámite aislado: es un
proceso que requiere orden, evidencia y cumplimiento
constante.
Con acompañamiento profesional continuo, su A.C. avanza
con claridad, corrige a tiempo y evita contratiempos, hasta
alcanzar la autorización y sostenerla con seguridad.

Te Acompañamos
En la Creación o Corrección de tu A.C.
hasta alcanzar la Donataria Autorizada

¡Crea tu Asociación Civil o Corrije 
y Actualiza la que ya tienes! 
En Acompaña A.C. México te

ayudamos a lograrlo Whatsapp - Llamada- Google Meet

Solicita
información con: 

Lic. Ilse Zamora 
744 239 6552



En Acompaña A.C. México caminamos contigo para
que tu causa no sólo nazca, sino que crezca con
estructura, claridad y sostenibilidad.

¿Quieres saber si tu A.C. está
lista para avanzar hacia
Donataria Autorizada?

Agenda una asesoría online gratuita.
Revisamos contigo el estado general de tu
organización y te orientamos sobre la ruta más
adecuada.



Contáctanos 
744 239 6552
Teléfono 

Mail

Website
www.acompanaacmexico.org

ventas@acompanaacmexico.org

¡Gracias!


	De A.C. a Donataria Autorizada: conceptos clave para entender el camino.
	Mayo
	6:30 p. m. - 8:30 p. m.

	Le damos la bienvenida a
	Acompaña

	A.C.
	México

	Acerca de Acompaña A.C. México
	Agenda tu  Asesoría Online
	¡GRATUITA!
	Lic. Ilse Zamora  744 239 6552


	Presentación:
	Acompaña A.C. México

	Nuestro Curso te Incluye Sin Costo:
	Grabación del Curso
	Presentación
	Asesoría Online Gratuita

	Adquiere una Constancia  de Participación
	Por sólo $199
	¡Crea tu Asociación Civil o Corrije  y Actualiza la que ya tienes!  En Acompaña A.C. México te ayudamos a lograrlo
	Solicita información con:
	Whatsapp - Llamada- Google Meet


	Queremos estar cerca
	escuchar, compartir y sumar valor en un evento presencial en su Ciudad o Estado.
	Para lograrlo necesitamos:
	Un lugar adecuado que nos permita recibir a la audiencia con orden y buena logística, como:
	Auditorio Universitario
	Auditorio Municipal
	Auditorio Estatal
	¡Crea tu Asociación Civil o Corrije  y Actualiza la que ya tienes!  En Acompaña A.C. México te ayudamos a lograrlo
	Solicita información con:
	Whatsapp - Llamada- Google Meet



	Te Acompañamos
	En la Creación o Corrección de tu A.C. hasta alcanzar la Donataria Autorizada
	¡La asesoría especializada y continua hace la diferencia! Lograr la Donataria Autorizada no es un trámite aislado: es un proceso que requiere orden, evidencia y cumplimiento constante. Con acompañamiento profesional continuo, su A.C. avanza con claridad, corrige a tiempo y evita contratiempos, hasta alcanzar la autorización y sostenerla con seguridad.
	¡Crea tu Asociación Civil o Corrije  y Actualiza la que ya tienes!  En Acompaña A.C. México te ayudamos a lograrlo
	Solicita información con:
	Whatsapp - Llamada- Google Meet


	Definiciones Clave
	(Fuente: ONU, Un.org) Link: Definición ONU sobre ONG
	¿Qué es una OSC?
	“Se entiende por organización de la sociedad civil, a cualquier persona moral constituida de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, que no tenga fines de lucro, cuyo objeto social sea exclusivamente la realización de actividades de interés público o colectivo, cuyo propósito sea el bienestar social y que no pertenezca al gobierno, a los partidos políticos ni a las iglesias.”

	Figuras Sin Fines de Lucro Autorizadas por la Ley del ISR
	Asociación Civil (A.C.)
	Institución de Asistencia Privada (I.A.P.)


	Figuras Sin Fines de Lucro Autorizadas por la Ley del ISR
	Organizaciones de Beneficencia Privada
	Fideicomisos Sociales
	Creados para fines de desarrollo social, que pueden destinarse a proyectos de beneficio colectivo, pueden ser creados por entidades públicas o privadas


	Figuras Sin Fines de Lucro Autorizadas por la Ley del ISR
	Sociedad Civil (S.C.) (casos específicos)
	En casos específicos, ciertas sociedades civiles podrían encuadrar en  supuestos fiscales determinados, pero para proyectos sociales y  procesos de Donataria Autorizada la figura más recomendable  suele ser la Asociación Civil o, según el caso, una I.A.P.


	Figuras que NO son OSC
	Lucro
	Obtención de una ganancia económica o beneficio patrimonial derivado del desarrollo de una actividad, operación o negocio.
	Propósito
	Utilidades
	Implica

	No Lucro
	La ausencia de intención de obtener ganancias económicas para su distribución privada.
	Características
	No Confundir
	Propósito
	¿Qué es?
	¿Qué es?
	Organización sin fines de lucro integrada por personas que  se asocian para un fin común lícito
	Se constituye por  personas (asociados).
	Objeto Social amplio: educativo, cultural, asistencial, ecológico, etc.
	Se rige por el  Código Civil
	Puede o no ser Donataria Autorizada

	¿Qué es?
	Organización creada a partir de un patrimonio destinado a un fin social específico.
	Enfoque fuerte en donativos y filantropía
	Órgano de gobierno:  Patronato

	¿Qué es?
	Organización asistencial privada reconocida y vigilada por el Estado
	Tiene objeto social  asistencial  (salud, niñez, adultos mayores, discapacidad, etc.)
	Se rige por la Ley de I.A.P. estatal
	Está supervisada por la Junta de Asistencia Privada
	Obligaciones Administrativas más estrictas
	Instituciones que brindan asistencia directa y permanente a poblaciones vulnerables.




	Diferencias Claves entre:
	-Asociación Civil -Fundación -Institución de Asistencia Privada (I.A.P.)
	No existe una figura “mejor”, sino la más adecuada según el objetivo del proyecto, el tipo de actividades y el nivel de regulación que se esté dispuesto a asumir.


	Definición  Asociación Civil
	“Cuando varios individuos convienen en reunirse, de manera que no sea enteramente transitoria, para realizar un fin común que no esté prohibido por la ley y que no tenga carácter preponderantemente económico, constituyen una asociación.”
	Al tener las características esenciales establecidas en el Código Civil, las asociaciones civiles adquieren una nueva personalidad jurídica otorgada por el Estado.

	Características de una A.C.
	Características de una A.C.  Sin Fines de  Luro
	¿Por qué las Asociaciones Civiles son clave para México?
	Cumplen una función social, institucional y democrática que complementa y fortalece la acción del Estado y del sector privado.
	Atienden Necesidades Sociales donde el Estado no siempre llega
	Fortalecen la Participación Ciudadana y la Democracia
	Generación de Valor Social y Aportan al PIB Nacional:


	¿Por qué las Asociaciones Civiles son clave para México?
	Cumplen una función social, institucional y democrática que complementa y fortalece la acción del Estado y del sector privado.
	Complementan y apoyan políticas públicas
	Canalizan recursos privados hacia fines públicos
	Generación de empleos

	Oportunidades

	Desafíos
	¿CÓMO DIVIDE EL SAT A LOS CONTRIBUYENTES?

	¿Sabías que?
	Una A.C.,al constituirse, inicia fiscalmente en el Régimen General de Ley.
	Sólo al obtener la Autorización como Donataria es que el SAT en automático cambia el régimen a Sin Fines de Lucro.


	Gastos Administrativos
	Los podremos encontrar definidos en el Artículo 138 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta

	Gastos Operativos
	Aquellos que están directamente relacionados con la ejecución de los proyectos o actividades que forman parte de su objeto social. Es decir, son los gastos que se generan para cumplir con los fines y objetivos establecidos por la organización, tales como actividades programáticas, servicios a los beneficiarios y desarrollo de proyectos.
	A diferencia de los gastos administrativos, los gastos operativos son aquellos que se invierten directamente en la ejecución y cumplimiento de los proyectos o actividades sociales de la organización, asegurando que los recursos lleguen a los beneficiarios y se cumplan los objetivos sociales, lo que maximiza el impacto y la eficiencia de cada donativo recibido

	-Es el trámite que se realiza ante el SAT para que las organizaciones sin fines de lucro gocen del beneficio de no ser sujetas al pago del Impuesto Sobre la Renta.  Las organizaciones que cuentan con la Donataria Autorizada pueden:
	Recibir donativos sin límite en efectivo o especie.
	No son contribuyentes del ISR.
	Tienen la posibilidad de evitar el pago de impuestos al comercio exterior por la entrada al país de mercancías que sean donadas para ser destinadas  a sus fines.
	-Se rigen por la Ley del Impuesto Sobre la Renta y son reguladas por el SAT.

	¿Qué es la Donataria Autorizada?
	Estadísticas
	Estadísticas  de las Organizaciones de la Sociedad Civil
	Datos actualizados por CEMEFI (2025) con información de INEGI, SAT, SEGOB y STPS.

	Estadísticas de las  Donatarias Autorizadas
	Donatarias Autorizadas para recibir donativos deducibles en México

	Estadísticas de las  Donatarias Autorizadas
	Donatarias Autorizadas para recibir donativos deducibles del extranjero

	Estadísticas de las  Donatarias Autorizadas
	Donatarias Autorizadas 2025, por entidad federativa

	Estadísticas de las  Donatarias Autorizadas
	Donatarias Autorizadas 2025  por tipo de actividad

	Estadísticas de las Donatarias Autorizadas
	Revocaciones por ejercicio fiscal
	Cancelaciones por ejercicio fiscal
	-Es el registro que se otorga a las organizaciones de la sociedad civil (OSC) en México para su validación ante el sistema del Gobierno Federal. El trámite opera mediante el Registro Federal de las OSC / SIRFOSC y es un instrumento que permite a las Organizaciones de la Sociedad Civil gestionar apoyos y estímulos del gobierno de la República, para facilitar el cumplimiento de sus actividades. -Este registro es administrado por la Secretaría de Gobernación (SEGOB) y garantiza que la organización cumpla con los requisitos legales y operativos establecidos para su funcionamiento en el país.  -Se basa en la Ley de Fomento.

	¿Qué es la CLUNI?
	Requisitos y Procesos
	Personal de Confianza y Experiencia Real.
	Designar Domicilio Fiscal.
	Definir Objetos Sociales acorde a la Ley del ISR.
	Definir Derechos y Obligaciones de los Asociados.
	Agregar Cláusula Calvo si hay Extranjeros.
	Incluir Cláusula de Patrimonio y Liquidación
	Liquidación vigentes y acorde a la Ley del ISR..
	Nombrar Órgano de Dirección.
	Otorgar Poderes.
	Protocolización ante

	Notario Público
	Inscripción al RFC (Efirma y contraseña)
	Apertura de Cuenta Bancaria.
	Inscripción en el Registro
	Público de la Propiedad

	Iniciamos Declaraciones

	como No Donataria
	Apertura de Redes Sociales.
	Apertura de Sitio Web

	Profesional
	Creación de Expediente

	de Evidencias
	Creación de Curriculum.
	Registro CLUNI
	Constancias de

	Acreditación
	Solicitud

	de Donataria
	Gestionar la Obtención

	de Fondos
	Mayor Facilidad una vez
	que se cuenta con la
	Autorización como Donataria
	La Constancia de Acreditación de Actividades es un documento crucial para las OSC que buscan obtener o mantener la autorización para recibir donativos deducibles.  Esta constancia, a partir de las modificaciones recientes, deberá ser expedida por autoridades competentes que acreditan que la organización sí realiza las actividades por las que solicita la autorización.
	DATOS DE LA CONSTANCIA:
	Datos de la Organización
	Atestación de Actividades
	Fundamento y Contacto de la Autoridad

	VIGENCIA: 3 AÑOS
	¿QUIÉN LAS AUTORIZA?
	La autoridad que expide la constancia depende de la naturaleza de las actividades que realiza la OSC y su ámbito (federal, estatal o municipal) —no el SAT directamente— que certifica que la organización realiza efectivamente las actividades por las cuales solicita la autorización.


	Anexo 14 del SAT
	Donataria Internacional
	Donataria Nacional
	Son aquellas que pueden recibir donaciones en especie o en efectivo nacionales e internacionales y hacerlas deducibles únicamente dentro del territorio nacional.
	Son aquellas que pueden recibir donaciones en especie o en efectivo nacionales e internacionales con la capacidad de poder hacerlas deducibles a nivel nacional e internacional por medio del Convenio para Evitar la Doble Imposición.
	A nivel oficial y conforme a fuentes gubernamentales y bases normativas, México ha suscrito más de 60 Tratados para Evitar la Doble Tributación (TDT/CDI)


	Ley del Impuesto sobre la Renta 2025-2026
	Reflexión final
	Antes de buscar ser Donataria, revisa si tu A.C. está preparada.

	La Donataria Autorizada abre puertas, pero también exige orden, transparencia y responsabilidad.
	Por eso, más que correr hacia el trámite, el primer paso es revisar con claridad dónde está hoy tu organización y qué necesita fortalecer.
	Una causa fuerte necesita una organización fuerte.
	Te Acompañamos
	En la Creación o Corrección de tu A.C. hasta alcanzar la Donataria Autorizada
	¡La asesoría especializada y continua hace la diferencia! Lograr la Donataria Autorizada no es un trámite aislado: es un proceso que requiere orden, evidencia y cumplimiento constante. Con acompañamiento profesional continuo, su A.C. avanza con claridad, corrige a tiempo y evita contratiempos, hasta alcanzar la autorización y sostenerla con seguridad.
	¡Crea tu Asociación Civil o Corrije  y Actualiza la que ya tienes!  En Acompaña A.C. México te ayudamos a lograrlo
	Solicita información con:
	Whatsapp - Llamada- Google Meet


	¿Quieres saber si tu A.C. está lista para avanzar hacia Donataria Autorizada?
	¡Gracias!
	Contáctanos
	Teléfono
	Mail
	Website



